
Página: 3Fecha:026ESTADO No. 01 DE JULIO DE 2022 A LAS 07:0

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001 Auto  resuelve  sustitución  poder
000682020

30/06/2022JHON JAIRO LARA PARRABANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación
001302020

30/06/2022CARLOS A. RIVERACOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación
001422020

30/06/2022LUIS CARLOS VILLANEDA GUTIERREZCOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular

OFICIO  1597.  A   MANUEL  JOSE  RAMIREZ  PEÑA
Y  SE  NIEGA  440

005894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
002442020

30/06/2022JAIRO VARGAS VILLAREALBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  agrega  despacho  comisorio
004012020

30/06/2022LUIS FRANCISCO CARDENAS PEÑAWILLIAM ROMERO LOZANOEjecutivo Singular

A  LA  PARTE  DEMANDANTE
005894141001 Auto  requiere

004012020
30/06/2022LUIS FRANCISCO CARDENAS PEÑAWILLIAM ROMERO LOZANOEjecutivo Singular

SE  ABSTIENE  DE  DAR  TRAMITE  A
TERMINACION

005894141001 Auto  resuelve  Solicitud
004272020

30/06/2022FRANCISCO JAVIER SERRANO 
HURTADO

AFIANZA FONDOS S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación
004592020

30/06/2022JUAN PABLO MIRAQNDA 
MONTEALEGRE

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación
004772020

30/06/2022YOJANA MARITZA CERON OSPINAFINANCIERA PROGRESSAEjecutivo Singular

OFICIO  1593.  A  ANDERSON  HORTA  PERDOMO
005894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem

005032020
30/06/2022EDISON ZAPATA ORTIZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA
Ejecutivo Singular

OFICIOS  1591  Y  1592
005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

005212020
30/06/2022WILLIAM CASTILLO GUTIERREZINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 
SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación
005652020

30/06/2022JHON FABIO RUIZ CESPEDESBANCO INDUSTRIAL COLOMBIANOEjecutivo Singular

a  la  abogada  MARIA  PAULA  CARDOZO  TRUJILLO
005894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem

005662020
30/06/2022KERLY JOHANNA CAICEDO CORDOBACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

AL  PAGADOR
005894141001 Auto  requiere

006932020
30/06/2022MANUEL FELIPE ACUÑA BORDACOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
007702020

30/06/2022JUSTO GERMAN DIAZ RODRIGUEZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  reconoce  personería
008202020

30/06/2022EGILBERT VELENCIA LATORREFINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  reconoce  personería
008242020

30/06/2022AURORA BERMUDEZ MOLINAFINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  440  CGP
008332020

30/06/2022HERNAN DARIO JIMENEZ TRUJILLOFINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  reconoce  personería
008332020

30/06/2022HERNAN DARIO JIMENEZ TRUJILLOFINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  reconoce  personería
000092021

30/06/2022YULEIDY LOSADA BONILLAFINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S.Ejecutivo Singular



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

DEMANDADA: JHON JAIRO LARA PARRA 

RADICACION: 41-001-41-89-005-2020-00068-00 

 

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio del cual 

el abogado DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO, apoderado de la demandante, sustituye el 

poder a él otorgado. 

 

Por ser procedente, este despacho ACEPTA la sustitución del poder que hace el apoderado 

judicial de la parte ejecutante al abogado CARLOS ARTURO CORREA CANO, C.C. No 

80.099.368, T.P. No. 155.484 del C.S.J, para que represente a la parte demandante en el 

presente asunto, quien es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el 

artículo 78 del C. G. P. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 
 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de Julio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.026 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA COONFIE 

Demandado:  CAQRLOS A. RIVERA 

Radicación:  41001418900520200013000 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de Julio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.026 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA COONFIE 

Demandado:  LUIS CARLOS VILLANEDA 

Radicación:  41001418900520200014200 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

  Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMACUANTÍA 

DEMANDANTE :  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  JAIRO VARGAS VILLARREAL 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2020-00244-00 

 

Observado el memorial de la parte demandante, por medio del cual, solicita se 

ordene seguir adelante la ejecución contra JAIRO VARGAS VILLAREAL, el Despacho 

procede a informarle al representante judicial de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

que no posible acceder a su petición, por cuanto, a la fecha no existe contestación 

de la profesional del derecho AURA SOFIA MARTINEZ RUGELES, quien ostenta la 

calidad de curadora ad litem de conformidad con el auto del 03 de marzo de 2022, 

decisión que fuere comunicada en oficio 05823 adiado el 14 de marzo de 2022.  

 

En atención a la renuencia de respuesta del profesional del derecho y la petición 

del demandado, procede el despacho a designar un curador ad-litem, por lo que 

se nombra a MANUEL JOSE RAMIREZ PEÑA identificado(a) con cédula de 

ciudadanía 1.075.291.466 y Tarjeta Profesional 337.930, en el cargo de curador ad – 

litem de la parte demandada, informándole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a 

ejercer el cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al profesional en derecho MANUEL JOSE RAMIREZ PEÑA 

identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.075.291.466 y Tarjeta Profesional 

337.930, en el cargo de curador ad – litem de la parte demandada, quien podrá 

ser notificado en el apartado electrónico MANUEL-RAMIREZ23@HOTMAIL.COM.  

 

SEGUNDO:  COMUNICAR de esta determinación al togado con la advertencia 

descrita en la parte motiva.   

 

TERCERO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional 

informe si se encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite 

anterior. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

YEZS 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:MANUEL-RAMIREZ23@HOTMAIL.COM


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022  en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio No. 1597 

 

Señor(a) 

MANUEL JOSE RAMIREZ PEÑA  

MANUEL-RAMIREZ23@HOTMAIL.COM.  

Abogado(a).  

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800.378.000-8 contra JAIRO VARGAS 

VILLAREAL CC. 19.292.008 

Rad. No. 41001-41-89-005-2020-00244-00 

 

 Por medio de la presente, me permito comunicarle que de conformidad 

con lo resulto por el Despacho en el auto de la fecha, se le designó como 

curador(a) ad litem dentro del proceso de la referencia.  

 

 Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de 

lo regulado por el Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe 

dentro de los cinco días siguientes al recibo de esta comunicación informe si se 

encuentra dentro de la causal descrita en el numeral séptimo del artículo 47 del 

Código General del Proceso. 

  

Atentamente, 
  

  
MARION JANETH CLARK GONZÁLEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:MANUEL-RAMIREZ23@HOTMAIL.COM


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  : WILLIAM ROMERO LOZANO 

DEMANDADO  : LUIS FRANCISCO CARDENAS PEÑA Y EDUBIN EDUARDO RIOS 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2020-00401-00    

 

Procede el despacho a agregar el despacho comisorio debidamente diligenciado, 

procedente de la inspección primera de policía de Neiva, de conformidad con el artículo 40 

del CGP. 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 
/AMR.- 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

SECRETARIO 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

OFICIO 

FOR-GDC-01  

Versión: 01 

Vigente desde: 
Marzo 19 del 2021 

 

 
La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www.alcaldianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la publicada, será 

considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva 

 
Oficio ISPU No. 390 
 
 
Neiva, 31 de mayo de 2022 
 
Señores: 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 4 No. 6 – 99 
Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla 
Ciudad 
 

Referencia. Proceso ejecutivo singular mínima cuantía. 
Radicación. 41-001-41-89-005-2020-00401-00. 
Demandante. William Romero Lozano. 
Demandado.  Luis Francisco Cárdenas Peña – Edubin Eduardo Ríos Polanco. 
Asunto.  Devolución despacho comisorio No. 0032. 

 
Cordial saludo, 
 
De manera comedida, me permito remitir a su despacho debidamente diligenciado, la comisión que se relaciona a 
continuación: 
 

Despacho comisorio No. folios 

0032 16 

 
Atentamente, 
 
 
 
JUAN SEBASTIAN LOSADA SALAZAR 
Inspector segundo de Policía urbano 
 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
































































 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  : WILLIAM ROMERO LOZANO 

DEMANDADO  : LUIS FRANCISCO CARDENAS PEÑA Y EDUBIN EDUARDO RIOS 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2020-00401-00    

 

Se observa que, la notificación correspondiente al demandado EDUBIN EDUARDO RIOS 

POLANCO no se ha gestionado en debida forma, pues si bien el apoderado aporta 

constancia de notificación por aviso en la cual incluye el nombre del citado demandado, 

ésta la efectúa a la Calle 2 Sur No. 5-45 Zona Industrial, la cual corresponde al demandado 

LUIS FRANCISCO CARDENAS PEÑA.  Valga resaltar que en la demanda se registra como sitio 

de notificación del demandado EDUBIN EDUARDO RIOS POLANCO la carrera 50A No.  26-28, 

cuya constancia no se ha allegado al despacho.  

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el 

término de treinta (30) días cumpla con la carga antes indicada, so pena de dar aplicación a 

la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como 

lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.         

 

Comuníquese y notifíquese, 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
/AMR.- 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  01 de julio de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  026  hoy a las SIETE de la mañana.    

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : AFIANZA FONDOS S.A.S 

DEMANDADO  : FRANCISCO JAVIER SERRANO HURTADO 

RADICADO  : 41-001-40-89-005- 2020-00427-00 

  

Al despacho para resolver el escrito que antecede, por parte de la parte demandante, a 

través del cual solicita la terminación del presente proceso por el pago total de la obligación, 

incorporada en el Título Valor – pagaré – anexo a la demanda, que realizó la parte demandada 

sobre los valores adeudados, en consecuencia, de lo anterior se dé por terminado este asunto 

litigioso, se ordene la cancelación y el levantamiento de todas las medidas cautelares 

decretadas, y el posterior archivo del mismo.  

 

Sin embargo, no es procedente dar trámite a la solicitud de terminación, toda vez, 

mediante auto del 17 de septiembre de 2020, se rechazó la demanda por no subsanarla, y dicho 

auto quedó en firme. En consecuencia, esta agencia judicial,  
 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: NO DAR TRAMITE a la solicitud de terminación por pago total de la obligación. 

  

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.  

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-   

 

  
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de Julio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.026 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado:  JUAN PABLO MIRANDA MONTEALEGRE 

Radicación:  41001418900520200045900 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de Julio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.026 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: FINANCIERA PROGRESSA 

Demandado:  YOJANA MARITZA CERON OSPINA 

Radicación:  41001418900520200047700 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA   DE   AHORRO   Y   CREDITO   DEL   

FUTURO “CREDIFUTURO” 

DEMANDADOS:  EDINSON ZAPATA ORTIZ 

RADICACIÓN: 4100141-89-005-2020-00503-00  
 
En atención a la constancia que antecede, procede el despacho a designar un 

curador ad-litem, por lo que se nombra a ANDERSON HORTA PERDOMO identificado(a) 

con cédula de ciudadanía 1.075.262.070 y Tarjeta Profesional 338.399, en el cargo de 

curador ad – litem de la parte demandada, informándole que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a 

ejercer el cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DESIGNAR al profesional en derecho ANDERSON HORTA PERDOMO 

identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.075.262.070 y Tarjeta Profesional 338.399, 

en el cargo de curador ad – litem de la parte demandada, quien podrá ser notificado 

en el apartado electrónico ANDERSONPERDOMO@HOTMAIL.ES.  

 

SEGUNDO:  COMUNICAR de esta determinación al togado con la advertencia descrita 

en la parte motiva.   

 

TERCERO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si 

se encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:ANDERSONPERDOMO@HOTMAIL.ES


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022  en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio No. 1593 

 

Señor(a) 

ANDERSON HORTA PERDOMO  

ANDERSONPERDOMO@HOTMAIL.ES 

Abogado(a).  

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por 

COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CREDITO DE NEIVA –CREDIFUTURO 

NIT. 891.101.627-4 contra EDINSON ZAPATA ORTIZ CC. 17.704.911 

Rad. No. 41001-41-89-005-2020-00503-00 

 

 Por medio de la presente, me permito comunicarle que de conformidad 

con lo resulto por el Despacho en el auto de la fecha, se le designó como 

curador(a) ad litem dentro del proceso de la referencia.  

 

 Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de 

lo regulado por el Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe 

dentro de los cinco días siguientes al recibo de esta comunicación informe si se 

encuentra dentro de la causal descrita en el numeral séptimo del artículo 47 del 

Código General del Proceso. 

  

Atentamente, 

 

 

 

  

MARION JANETH CLARK GONZÁLEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:ANDERSONPERDOMO@HOTMAIL.ES


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de Julio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.026 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO 

Demandado:  JHON FABIO RUIZ CESPEDES 

Radicación:  41001418900520200056500 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA  

DEMANDADA:  KERLY JOHANNA CAICEDO CORDOBA y ANA MERCEDES DUQUE ZULES 

RADICACIÓN:        41-001-41-89-005-2020-00566-00 

 

 

En atención a que la Curadora nombrada por este despacho acreditó su imposibilidad de aceptar 

el nombramiento que se le hiciera, procede el despacho DISPONE DESIGNAR a la abogada MARIA 

PAULA CARDOZO TRUJILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.271.930, portadora 

de la Tarjeta Profesional No. 337.793, en  el cargo  obligatorio de CURADOR AD-LITEM de la 

demandada ANA MERCEDES DUQUE ZULES; profesional que se podrá localizar a través del correo 

electrónico mariapaulacardozotrujillo@hotmail.com, el cual figura reportado en el Registro de 

Abogados Inscritos en el Departamento del Huila, quien desempeñará el cargo en forma gratuita. 

La designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a la autoridad disciplinaria 

competente (Art.48. 7 del C.G.P.). El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la 

designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, tal 

como lo indica la norma en cita. CONCEDER el término de cinco (05) días para que el/la profesional 

informe si se encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría la suma de 

$200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, los cuales, de 

ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar. 

Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad ejercida por el 

Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace necesario fijar gastos en 

razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser reconocida, tal y como lo 

señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014.  Cabe  aclarar que, los gastos 

que ocasiona el proceso a medida que transcurre no  buscan  recompensar la labor del curador, 

sino, que se destinan a sufragar  por diversos  conceptos  los  elementos  indispensables para que el 

juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la administración de 

justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el 

desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin 

perseguido. 

 

Por Secretaría comuníquese. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

Ss/MCG 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:mariapaulacardozotrujillo@hotmail.com


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

OFICIO 1595 

 

Abogada 
MARIA PAULA CARDOZO TRUJILLO 

mariapaulacardozotrujillo@hotmail.com 

 

 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de COOPERATIVA UTRAHUILCA, Nit. 

No. 891.100.673-9 contra KERLY JOHANNA CAICEDO CORDOBA, CC. 1.075.232.315 y 

ANA MERCEDES DUQUE ZULES, CC. 1.003.950.190 

Radicado No. 41001-41-89-005-2020-00566-00 

 
 

Me permito comunicarle que, mediante auto de la fecha, este despacho judicial lo 

designó como CURADOR AD LITEM para que se sirva representar en este proceso a la 

demandada ANA MERCEDES DUQUE ZULES. 

 

Por lo anterior, deberá manifestar su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación. So pena de ser sancionado(a) de conformidad con el artículo 

48, numeral 7 del C.G.P.   

 

 

Atentamente, 

 
MARION JANETH CLARK GONZÁLEZ 

Secretaria 

 
MCG 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:mariapaulacardozotrujillo@hotmail.com


                              

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COMFAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADA: MANUEL FELIPE ACUÑA BORDA 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00693-00 

  

En atención a la solicitud allegada al correo institucional, por medio del cual el ejecutante 

solicita se requiera al Pagador del demandado, esta agencia judicial DISPONE REQUERIR al 

Pagador de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS COMERCIALES S.A.S, a fin de que informe y allegue 

las evidencias correspondientes a la consignación de los descuentos efectuados al señor 

MANUEL FELIPE ACUÑA BORDA, toda vez que a órdenes de este despacho no reposan títulos 

judiciales a nombre del demandado, para lo cual se concede un término de diez (10) días, 

contados a partir de la recepción del respectivo oficio, se sirva informar sobre el trámite dado 

a la orden comunicada mediante Oficio No. 02987, del veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación a lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso. Por Secretaría, 

elabórese el oficio correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

OFICIO 1600 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADOS:  JUSTO GERMAN DIAZ RODRIGUEZ 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2020-00770-00 
 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico 

institucional, suscrita por la ejecutante, y al ser procedente lo peticionado 

por las partes, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA hasta 

el mes de febrero de 2021, el presente PROCESO EJECUTIVO adelantado 

por BANCOLOMBIA S.A., identificada con NIT. 890.903.938-8, contra JUSTO 

GERMAN DIAZ RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 93.452.869 por la obligación contenida en los títulos valores base 

de recaudo.   

 

SEGUNDO: INFORMAR que las cuotas restantes derivadas del pagaré 

número 9410081925 no han sido canceladas por el demandado. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 

de las medidas cautelares existentes en el presente proceso. De existir 

remanentes poner a disposición los bienes a disposición del Juzgado que lo 

peticiona.  

 

CUARTO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente 

acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por 

pago total, efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega 

del documento desglosado.    

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código 

General del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en 

el software de gestión.   

 

Notifíquese y cúmplase 

   

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

YEZS 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 

 
 
 
 
 
  
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 

 
SECRETARIA 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 

DEMANDADA: EGILBERT VALENCIA LATORRE y ADELAIDA LATORRE 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2020-00820-00 
 

 

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio del 

cual el Representante Legal de la ejecutante, otorga poder a una profesional del 

derecho para que represente judicialmente a la parte demandante, frente a lo cual, 

esta agencia judicial DISPONE RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YARI MILEIDY 

RUIZ ANACONA, identificada con cédula ciudadanía No. 1.083.915.514, portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 340.002 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se 

exhorta para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del Código General del 

Proceso, durante el trámite del proceso. De otro lado, RESUELVE: REQUERIR a la parte actora, 

para que en el término de treinta (30) días gestione y efectúe la notificación que 

corresponda al demandado EGILBERT VALENCIA LATORRE, de conformidad con el artículo 

292 al 293 del Código General del Proceso o Ley 2213 de 2022, so pena de dar aplicación 

a la figura  jurídica  del  Desistimiento  Tácito  con  relación  a  la  demanda que nos ocupa, 

tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de la norma en cita. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 

 
SECRETARIA 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 

DEMANDADA: AURORA BERMUDEZ MOLINA 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2020-00824-00 
 

 

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio del 

cual el Representante Legal de la ejecutante, otorga poder a una profesional del 

derecho para que represente judicialmente a la parte demandante, frente a lo cual, 

esta agencia judicial DISPONE RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YARI MILEIDY 

RUIZ ANACONA, identificada con cédula ciudadanía No. 1.083.915.514, portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 340.002 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se 

exhorta para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del Código General del 

Proceso, durante el trámite del proceso.    
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: HERNAN DARIO JIMENEZ TRUJILLO 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2020-00833-00 
 

 

FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S., identificado con NIT No. 900.505.564-5, actuando a 

través de apoderada judicial, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en 

contra del señor HERNAN DARIO JIMENEZ TRUJILLO, con el fin de obtener el pago de una 

obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión un título valor que 

desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado 21 de enero de 2021, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma 

pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta 

el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, 

cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del Proceso.   
 

El 12 de febrero de 2021 el demandado se notificó personalmente, conforme a los 

preceptos del decreto 806 de 2022, quien en su oportunidad dejó transcurrir en silencio el 

término que tenía para pronunciarse sobre la demanda y excepcionar, conforme a la 

constancia secretarial que antecede. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra del demandado 

HERNAN DARIO JIMENEZ TRUJILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.075.254.212 por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago, 

DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la solicitud de medidas previas y 

los que posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo.    
                 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $1.108.800,oo M/cte, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 

 
SECRETARIA 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 

 
SECRETARIA 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: HERNAN DARIO JIMENEZ TRUJILLO 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2020-00833-00 
 

 

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio del 

cual el Representante Legal de la ejecutante, otorga poder a una profesional del 

derecho para que represente judicialmente a la parte demandante, frente a lo cual, 

esta agencia judicial DISPONE RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YARI MILEIDY 

RUIZ ANACONA, identificada con cédula ciudadanía No. 1.083.915.514, portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 340.002 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se 

exhorta para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del Código General del 

Proceso, durante el trámite del proceso.    
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: YULEIDY LOSADA BONILLA y VICTOR MANUEL GUTIERREZ 

BONILLA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00009-00 

  

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio del 

cual el Representante Legal de la ejecutante, otorga poder a una profesional del 

derecho para que represente judicialmente a la parte demandante, frente a lo cual, 

esta agencia judicial DISPONE RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YARI MILEIDY 

RUIZ ANACONA, identificada con cédula ciudadanía No. 1.083.915.514, portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 340.002 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se 

exhorta para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del Código General 

del Proceso, durante el trámite del proceso.    

    

Notifíquese, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

 

  

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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